[image: image1.jpg]PARTIDO NACIONAL




     DIRECTORIO


DIRECTORIO DEL PARTIDO NACIONAL

CITACIÓN A LA CONVENCIÓN DEPARTAMENTAL DE CERRO LARGO
CON CARÁCTER DE CONGRESO ELECTOR
El HONORABLE DIRECTORIO DEL PARTIDO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 29, párrafo segundo, de la Carta Orgánica, cita a los señores Convencionales Departamentales  de Cerro Largo, electos en las elecciones internas del 28 de junio de 2009, a la sesión de la Convención con carácter de Congreso Elector de la Comisión Departamental, que se realizará el próximo domingo 29 de agosto, a las 11:00 horas, en la Sede de la Departamental Nacionalista, sita en Herrera 730, Melo, Cerro Largo.

ORDEN DEL DIA

· 11:00 Horas 

· 
Instalación de la Convención Departamental

· Designación de la Comisión de Poderes por parte de la Mesa de la Convención
· Informe de la Comisión de Poderes.

· 11:30 Horas
· Designación de las Mesas Receptoras y Escrutadoras de votos
· 11:45 a 13:00
· Votación de la Comisión Departamental

· 13:00 Horas

· Escrutinio

· 13:30 horas 

· Proclamación de la Comisión Departamental de Cerro Largo
Los convencionales proclamados que deseen renunciar y las Agrupaciones que deban comunicar casos de fallecimiento, deberán hacerlo ante la Secretaría de la Sede del Partido en Cerro Largo antes de las 18 horas del día viernes 27 de los corrientes. Quienes deseen solicitar licencia, tendrán plazo hasta la hora 10 del día 29.. De no procederse así, los suplentes correspondientes quedarán inhabilitados para actuar en la Convención. El plazo mencionado es improrrogable.

Luego de proclamada la Comisión Departamental, la Convención pasará a rendir homenaje a Enrique Oribe Coronel, quien fuera Intendente y Representante Nacional por el Partido Nacional en Cerro Largo.[image: image1.jpg]
                Luis A. Lacalle Herrera

                                       Presidente
Luis A. Heber 



     Francisco Gallinal 

Éber Da Rosa

   Secretario


     
                Secretario
                                              Secretario
NOTAS :


· Será imprescindible, a los efectos de la acreditación, la presentación de la Credencial Cívica, o en su defecto, otro documento identificatorio.
· La nómina de Convencionales proclamados puede ser verificada en la pág. WEB del Partido (www.partidonacional.com.uy), 
· Los Convencionales que deseen patrocinar listas deberán hacerlo en original debidamente firmado por los candidatos (nombre, credencial, firma), y en tantos ejemplares como sean necesarios para la votación (92), y presentar las mismas antes del viernes 27 a las 18:00 horas.
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